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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual N° 2019-00500-00. 
 
La organización perseguida adosó la prueba documental decretada a través 
de auto calendado a 4 de agosto del año en curso, por lo que es pertinente 
disponer su incorporación, estableciéndose que será valorada en la fase 
ritual de ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. SECRETARIO LANTERIOR 


